
C/ de la Granada, 7-3.º, C.P.: 45001 Toledo, solicitando la autori-
zación administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los
trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Dumar Ingenieros
Desarrollo de Energías, S.L.; de la instalación cuyas características
principales son las que a continuación se indican:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.500 kW nominales, constitui-
da por 15 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectadas a transfor-
madores individuales de 100 kVA con relación de transformación
0,4/20 kV, propiedad del titular de cada instalación.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por línea aérea a 20 kV de 450 metros de longitud,
desde el punto de conexión en la línea de evacuación que une
las STR de Montehermoso y Borbollón, hasta centro de secciona-
miento a ubicar en terrenos de la propiedad; centro de seccio-
namiento con transformador auxiliar de 100 kVA, 15 centros de
transformación compactos interconectados entre sí mediante
línea subterránea 12/20 kV con final en centro de reparto que
acometerá posteriormente al centro de seccionamiento anterior-
mente indicado.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcela 3009 del polígono 2, término municipal de
Guijo de Coria (Cáceres).

– Promotor: Dumar Ingenieros Desarrollo de Energías, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 16 de noviembre de 2007 por la
que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria “Colada del Camino de Galisteo”,
tramo: en todo su recorrido por el término
municipal de Galisteo.

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atri-
buciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada
del Camino de Galisteo”. Tramo: En todo su recorrido por el término
municipal de Galisteo. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS 

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 23 de mayo de 2007, y se ha seguido
por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 9 de julio
de 2007.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 111 de 7 de septiembre de 2007. En
el plazo establecido al efecto no se presentaron alegaciones.
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Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada Colada del Camino de Galisteo, se
describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Galisteo, aprobado por Orden Ministerial de
24 de junio de 1968, la cual fue publicada en el B.O.E., de 27
de julio de 1968.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Colada del
Camino de Galisteo, en el recorrido descrito, elevada por el Repre-
sentante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Colada del
Camino de Galisteo”. Tramo: En todo el término municipal de
Galisteo. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la publicación conforme al
artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 760 de 28 de
septiembre de 2007, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso 662/2005.

En el recurso contencioso-administrativo número 662/2005
promovido por el Procurador Sr. Crespo Candela, en nombre y
representación de Doña MARÍA TENA SÁNCHEZ, contra la Resolu-
ción de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura de fecha 23 de mayo de 2005, ha recaído
Sentencia firme, dictada el 28 de septiembre de 2007 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia de 28 de
septiembre de 2007, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso número 662 de 2005, llevando a puro y debido efecto el
Fallo, que es del siguiente tenor literal:

Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador de los Tribunales D. Antonio Crespo Candela, en
nombre y representación de Dña. María Tena Sánchez, contra la
Resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de 23 de mayo de 2005, por lo que
anulamos la mencionada resolución al ser disconforme con el
ordenamiento jurídico y declaramos no haber lugar a estimar el
recurso de alzada presentado por D. Manuel González de la Fuen-
te contra las Bases Definitivas de la Concentración Parcelaria de
la Zona Arroyo del Campo (Badajoz). Y ello sin realizar imposición
de costas.

Mérida, a 9 de noviembre de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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